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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 10 de junio de 2011 
A.J.D.I./33-2011                                                                                              
 
 

IMPRESIÓN: 13-06-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760 

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica (Depto. Extensión y Capacitación) 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Comenta el Sr. Director Walter Gutiérrez Montero, la situación que presentan los pescadores de 

langosta del Caribe Costarricense. 

2- Que tienen claro los pescadores de ese recurso marino que en las actuales condiciones ellos no 

resultan sujetos de subsidio por parte del IMAS, por aplicación de la veda establecida de captura de 

langosta. 

3- Informa el Sr. Director  que en ese sentido se le solicitó al Departamento de Extensión y Capacitación 

la elaboración de proyectos productivos para esos pescadores. 

4- Que en razón de ello el MBA. Jorge López Romero; Jefe del Departamento de Extensión y 

Capacitación, realizó recientemente una visita a la región a fin de elaborar un diagnóstico y las 

posibles capacitaciones que podrían darse a los pescadores de langosta en época de veda. 

5- Que reviste de sumo interés para ésta Junta Directiva conocer los alcances del diagnóstico indicado; 

así como de las posibles capacitaciones  que eventualmente podrían impartirse en esa región.   

 

Por tanto la Junta Directiva; Acuerda; 

 

1- Solicitar al MBA. Jorge López Romero; Jefe del Departamento de Extensión y Capacitación presente a 

ésta la Junta Directiva, dentro el plazo de cinco días calendario contados a partir del recibo del 

presente Acuerdo;  el diagnóstico sobre proyectos productivos, así como las posibles capacitaciones 

que eventualmente podrían beneficiar a los pescadores de langosta del  Caribe Costarricense; así 

como aquellas  

  

Acuerdo Firme 
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